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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 43-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día dos de marzo del dos mil veintiséis, a las quince  horas con cuarenta y cinco minutos, con la siguiente asistencia: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Fanny Hernández Villarreal. --------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernández. --------------------------------------------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado. -----------

Síndicos suplentes: Grace González González. -------------------------------------------

Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Funcionarios (as): Limsay Acuña López, Graciela Núñez Marchena. ----------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Orlando Rivera Beita, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís, Nixie Beita Rojas. --------------------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Alexis Madrigal Méndez, Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Lidieth Bejarano Calderón. ----------------------------------------------------------------------------------
Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Evelyn Patricia Arias Rivera, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro. ------------------------------

Síndicos suplentes:   Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Punto único: Audiencia con JUDESUR. -------------------------------------------------------

Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 3:45 p.m. llamo a Propiedad al Regidor Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Nixie Beita Rojas y a Edith Rodríguez Hernández en sustitución de Orlando Rivera Beita .----------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden del con la siguiente modificación: incorporar como punto dos conocer el oficio AMBA-144-2026 y como punto tres, solicitud de acuerdos de autorización para la Alcaldía. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cuatro votos de los Regidores (as): Edith Rodríguez Hernández, Fanny Hernández Villareal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Juan Carlos Muñoz Gamboa: Aquí para brindar toda la información que corresponde a JUDESUR, al cantón y a la región. Presentes Juan Carlos Villalobos, él es el promotor. Hace días atrás estaba en el departamento administrativo, pero ya lo regresaron y él sigue siendo el promotor de Buenos Aires, Osa y Jiménez. Luego está la compañera Fresia, que es la jefe del departamento de operaciones, la compañera Jenny Martínez, que es la directora ejecutiva de JUDESUR y su servidor, que es el representante de ustedes ante esa organización o esa institución. --------------------------------------------------------------
Sra. Fresia Loaigica, JUDESUR: Yo les traigo una presentación para ver si la pueden poner en la pantalla. El  informe que les traigo es la rendición de cuentas del departamento de operaciones de lo que va del periodo 2022 al 2025. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Sobre ese tema de los proyectos sociales y comunales nosotros con ese monto que usted está dando el lunes nosotros pasamos el proyecto de la casa de la plaza de las culturas, pero ese otro monto de proyectos sociales o comunales tienen que obedecer también a los a los parámetros que normalmente de priorización. ----------------------------------------

Srs. de JUDESUR responden: Ustedes como municipalidad presentan los avales en este caso de los proyectos que son no reembolsables, que llegan y se registran en un portafolio de proyectos que posteriormente es priorizado por JUDESUR. Nuestra vinculación o nuestro plan estratégico actual establece que al menos el 80% de los recursos presupuestados deben dirigirse a proyectos de infraestructura, proyectos productivos, proyectos de tecnología y ambientales y el otro 20% puede ser utilizado para cualquier otro proyecto que esté vinculado con la ley. Entonces, la ley nuestra es bastante amplia, y ahí entran proyectos comunales, sociales, educativos, de salud, recreativos, de todos los demás. Entonces, a la hora de presentarlo se vaya a priorizar ese proyecto, puede ser que no salga priorizado entre los primeros, va a tener un puntaje mayor los que tengan vinculación con el plan estratégico y con el plan nacional de desarrollo, con el plan operativo nuestro. Entonces, no quiere decir que no se pueda financiar. Así se puede financiar, pero la municipalidad también tiene que determinar de todos los proyectos que tiene en ese portafolio y que están priorizados, cuáles son la prioridad para ustedes, porque no necesariamente el presupuesto va a alcanzar para todos. ---------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: En este caso nosotros ahorita también les vamos a hablar del del proyecto de hogares comunitarios, ese monto de que está ahí y que es un proyecto completamente social, me parece calzaría para ese tema de hogares comunitarios. -------------------------------------------------------------------

Srs. de JUDESUR responden: Nosotros no les podemos decir que sí, ni que no, hasta que la iniciativa, porque es una ficha técnica, sea presentada y sea analizada técnicamente. ---------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí, una de las consultas es que en el 2024 vi que hubo beneficiarios de becas, solo 22 personas. ¿A qué se debe eso? ----------------------------------------------------------------------------------------------
Srs. de JUDESUR responden: Tenemos que revisar el dato de la cantidad de beneficiarios porque parecería que más bien por el monto deberían ser 122, debe ser un error porque nunca se tienen tan poquitos beneficiarios. ------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: En cuanto a los requisitos de los préstamos para las universidades, ¿aún se mantiene el requisito de fiador?. -------

Srs. de JUDESUR responden: Todo es con fiador porque todavía está vigente el reglamento y todo se requiere. Hay que cumplir con lo que el reglamento exige y se requieren dos fiadores. -------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Me quedó una dudita me llamó la atención y quisiera saber por qué en el 2023 no se presentó ni un solo proyecto en no reembolsable en no reembolsable es que no estaba en ese tiempo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Srs. de JUDESUR responden: La razón es porque en ese momento JUDESUR le aplicaba la ley de límite de gasto, entonces no teníamos límite para poder presupuestar proyectos no reembolsables. Posteriormente ya una ley nos eximió a nosotros. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López, Departamento Gestión Ambiental: Ya habíamos tenido, me parece que yo había venido a una sesión del concejo a explicarles cómo era el comportamiento que había tenido la contratación en SICOP. Creo que  Concejo es consciente de más o menos el tiempo que hay que dedicarle a una elaboración de un pliego de especificaciones técnicas, tiene que ser un documento bien elaborado este que puede presentar o no  correcciones, que se deban realizar sobre la marcha. Y efectivamente nosotros empezamos el proceso en noviembre. Se hizo en una primera instancia una intención de compra, para ver si en hacer lo del estudio de mercado. Ahí esperamos que se hiciera ese proceso y después este montamos la licitación en SICOP y los plazos empezaron a correr. Al oferente se le tuvo que hacer solicitud de información porque había información que no estaba siendo aportada. Y bueno, en el transcurso de la licitación, de los plazos, de las solicitudes de información y otras aclaraciones que surgieron, sobre la marcha, los tiempos no daban para que el proceso quedara en firme en diciembre, porque SICOP había unos días que iba a estar inhabilitado. Entonces, para hacer el acto de adjudicación infirme hay que esperar aproximadamente, si no me equivoco, un plazo de 10 días ya sobrepasaba el mes de diciembre, íbamos a estar en el 2026. En enero, nosotros tuvimos que presentar el presupuesto a mandar el primer presupuesto extraordinario a la Contraloría se mandó no solamente este proyecto, sino otro que había en temas de infraestructura de la municipalidad. A lo interno, se presentó a la Contraloría y la Contraloría tiene un tiempo para revisar el presupuesto extraordinario y que ese presupuesto regrese a la municipalidad. -------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Nos llega mucha información de mucho lado sobre el bendito tema este de las concesiones que se viene, que vencen ahora en mayo del del otro año. Y entonces muchas informaciones vienen que si no que si la que si la prórroga que el transitorio ya se me se me escapa que si no se le da la prórroga a esos concesionarios vamos a estar en problemas, que si se le da también, tengo entendido, ¿si no me corrigen, que tenemos 23 locales que están ocupados, que son los que quieren esa prórroga automática, que hay ocho que habían estado ocupados, pero por “x” o “y” razón perdieron esas concesiones, qué va a pasar con eso, si tienen derechos o no tienen derechos y que cómo va el proceso de los concesionarios nuevos. ----
Srs. de JUDESUR responden: Sobre ese tema, existe una ley, donde se establece que JUDESUR debe de iniciar los procesos licitatorios al menos un año antes de que se venzan. Es importante indicarles que estas concesiones estos concesionarios y estas concesiones son las que se dieron originalmente en el depósito hace 35 años, y que eran por 10 años y se han venido prorrogando a través de proyectos de ley que se han gestado en la Asamblea Legislativa. Este último proyecto de ley que si mal no recuerdo les amplió por tres o cuatro años que vence en mayo del próximo año. JUDESUR responsablemente inició el proceso en mayo del 2025, inició el proceso en SICOP para la concesión y son 25 locales. Lo inició, que son los que están activos en este momento, todos sabemos que la ley de contratación pública permite que se presenten objeciones al cartel, se han presentado en cuatro oportunidades objeciones diferentes, no diferentes, se inició con 70 puntos de objeciones y esta última la cuarta vez que cada vez que se presenta una objeción y va a la Contraloría y vuelve, un proceso que siempre tarda. Se ha tenido que venir ampliando el plazo de la apertura de ofertas que inicialmente estaba para el mes de julio y en este momento está para el 30 de marzo. De esos 70 puntos, en la última objeciones que presentaron quedaban solamente dos puntos y presentaron a esos dos puntos cuando volvimos a ajustar el pliego cartelario, nos presentaron seis recursos de objeción, los cuales fueron rechazados de plano por la Contraloría. --------------------------------
Sra. Limsay Acuña López, Coordinadora Gestión Ambiental: De los proyectos, que tiene Buenos Aires para este año esos tres que vimos ahora con la priorización. Solamente esos hay priorizados para el 2026. Lo otro es  para el 31 de mayo dijeron que había tiempo de presentar el proyecto. Nosotros tenemos priorizado el proyecto de obras base para la construcción del centro de procesamiento de residuos. ¿Tendríamos tiempo hasta el 31 de mayo para poderlo presentar? Y lo otro es ese proyecto tiene que ir ya en esa presentación del 31 de mayo bien específico cuál es la propiedad en donde se va a construir o no. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Valorar la situación que nosotros tenemos. Nosotros no pudimos presentar el proyecto de la rampa de transferencia por ausencia de un terreno, de un terreno que reuniera los requisitos. Entonces, nosotros tenemos por ahí pendiente un convenio con la empresa del Monte que ahorita estaba conversando con don Michael, pero este convenio es en calidad de préstamo con opción de permuta. ----------------------------
Srs. de JUDESUR responden: Les recomendaría que hagan  la consulta por escrito para nosotros analizarlo, porque lo veo lo veo complicado que el terreno no sea la municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López, Coordinadora Gestión Ambiental: Nada más una consultita. Este proyecto de obras base, el profesional a cargo tiene que ser un ingeniero o un arquitecto. --------------------------------------------------------------------------
Srs. de JUDESUR responden: Depende de lo que ustedes vayan a hacer. Es que no sí, digamos que vamos  a presentar la construcción de infraestructura o de obras. Entonces tiene que ser un ingeniero. Igual JUDESUR tiene su contraparte. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Srs. Centro Agrícola Cantonal: Creo que nunca hemos tenido la oportunidad de poderle agradecer, todo el apoyo que nos dio arriesgando, en un proyecto para una organización que tal vez no era consolidada, no era tan fuerte. Sin embargo, le contábamos aquí la semana pasada a ellos y estaba eh este reconocimiento hablábamos nosotros es para dedicárselo a JUDESUR. Fuimos reconocidos el año pasado como uno de los mejores proyectos a nivel nacional en el sector acuícola. La semana pasada vinimos y presentamos, una iniciativa para seguir fortaleciendo el proyecto, porque en realidad el proyecto había quedado como a medias. Nosotros tuvimos un recurso de IMAS y por cuestiones de tramitología  todo eso los recursos se fueron. Entonces, el proyecto en realidad quedó, digamos, como a media. Entonces, la idea es seguir fortaleciendo el proyecto de llevarlo para adelante de verdad, digamos, poder aportar en ese objetivo. Ahora que escuchaba yo, digamos, yo nos hemos quedado un poco perdidos en la parte de la reformulación que se le dio la tramitología, de los recursos de JUDESUR y cómo pasó, digamos, luego coordinarse todo, por medio de la municipalidad. ------Sra. Graciela Núñez Marcena, Departamento Desarrollo Local: El proyecto ha sido revisado con Juan Carlos. Él es quien nos ha estado asesorando. La ficha se envió y describía son obras, son dos plantas. Ahí se describe, básicamente que qué es lo que se requiere. Este último que enviamos igual le pusimos copia a Juan Carlos porque es quien nos ha estado asesorando. Creemos que ya iba que va pienso que va bastante tal vez a no sé si a un 100% si nos faltará algo, falta entregarlo físicamente, foliarlo, pero el proyecto iría completo, con las dos plantas; es lo que nosotros estamos proponiendo, porque al final es una estructura que va a tener módulos internos, entonces no va a requerir como este tanto proceso de construcción, pero sí lleva una serie de acabados que por el proyecto como lo presentamos, es sostenible, con la luz, que sea más abierto. Y bueno, hay una descripción de lo que se requiere ahí, que es una sala de capacitación, que no existe locales para emprendimientos. -----------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Vi la sesión luego en la tarde el día que Graciela presentó ese proyecto con del PANI y ahorita yo le estaba comentando a don Rodolfo que a mí me parece perfecto, es fortalecer la red de cuidos. Lo que sí me preocupa y no sé si Graciela lo tiene, contemplado, es la sostenibilidad de ese proyecto en el tiempo. Graciela. entiendo, es un plan piloto por un año donde se van a inscribir niños este en los diferentes hogares rellenando cupo y todo lo demás. ¿Qué pasa el siguiente año? se va a dejar algún dentro de eso hay alguna previsión, porque a mí lo que me preocupa es si metemos cinco niños a una casa, un centro de cuido, tenemos el dinero asegurado por un año. Si se termina ese año y por “x” o “y” razón no se logra el financiamiento de JUDESUR para el año que sigue, ¿qué pasa con eso? ¿Quién se va a hacer cargo entonces de este de sostener ese proyecto? Ya se tiene un plan en cuanto a eso. -------------------------------------------------------------------------------

Sra. Graciela Núñez Marcena, Departamento Desarrollo Local: A nosotros la propuesta que nos hizo el PANI, se la hecho a todas las municipalidades ha tenido reuniones con JUDESUR, en las cuales yo he participado en la propuesta es que el proyecto se financie por un año. Es una prueba piloto es el recurso que estamos pidiendo, por lo menos nosotros. La intención es que el Concejo apoye el proyecto y continúe, aportando esta parte. Sin embargo, entre lo que el PANI nos menciona a todas las municipalidades es que también existe la posibilidad de establecer convenios con las empresas presentes  en los diferentes cantones para que un porcentaje de costo de llamémosle becas de los niños también sea asumido por las empresas. en nuestro caso, ejemplo, BM, PINDECO que haya posibilidad de que un porcentaje lo cubra la empresa y otro porcentaje lo cubra la familia. Estamos enfocándonos a una población de clase media donde en la mayoría de los casos superan el salario mínimo. En las encuestas que hicimos arroja que hay familias que indican que sí tienen posibilidades de hacer un pago y este pues ese sería como la segunda el segundo plan. Pero sí, ya esto dependerá exclusivamente de lo que el PANI le presente a JUDESUR y que analice el proyecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Continuando con el punto dos de la agenda, procedo a dar lectura--------------------------------------------------------------------------------
OFICIO-AMBA-144-2026---------------------------------------------------------------------------
Señores--------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de acuerdo municipal------------------------------------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez de forma respetuosa y para continuar con el proyecto “Fortalecimiento de la Red de Cuido para Hogares de Clase Media Trabajadora”. Solicito su valiosa colaboración con el siguiente acuerdo: ----
Autorizar el uso de ₡102.360.000,00 (ciento dos millones trescientos sesenta mil colones exactos) correspondientes a los recursos asignados por JUDESUR al Cantón de Buenos Aires, para la ejecución del Proyecto denominado “Fortalecimiento de la Red de Cuido Infantil para la Clase Media Trabajadora”, el cual se declara de interés cantonal y se gestionará bajo la modalidad de financiamiento no reembolsable. -----------------------------------------------------------------
Asimismo, se otorga el visto bueno para que la Red de Cuido Nacional (REDCUDI), a través de la figura jurídica que legalmente la represente, funja como ente presentador del citado proyecto ante JUDESUR, conforme a los requisitos establecidos, así como para su posterior ejecución por parte de la Municipalidad de Buenos Aires; igualmente se autorizar a la señora alcaldesa Municipal para que realice las gestiones administrativas, técnicas y legales necesarias para la presentación, tramitación y seguimiento------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Autorizar el uso de ₡102.360.000,00 (ciento dos millones trescientos sesenta mil colones exactos) correspondientes a los recursos asignados por JUDESUR al Cantón de Buenos Aires, para la ejecución del Proyecto denominado “Fortalecimiento de la Red de Cuido Infantil para la Clase Media Trabajadora”, el cual se declara de interés cantonal y se gestionará bajo la modalidad de financiamiento no reembolsable. Asimismo, se otorga el visto bueno para que la Red de Cuido Nacional (REDCUDI), a través de la figura jurídica que legalmente la represente, funja como ente presentador del citado proyecto ante JUDESUR, conforme a los requisitos establecidos, así como para su posterior ejecución por parte de la Municipalidad de Buenos Aires; igualmente se autorizar a la señora alcaldesa Municipal para que realice las gestiones administrativas, técnicas y legales necesarias para la presentación, tramitación y seguimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cuatro votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Fanny Hernández Villarreal, Edith Rodríguez Hernández). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Levantar un  receso 5:05 p.m. a 5:10 pm. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cuatro votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Fanny Hernández Villarreal, Edith Rodríguez Hernández). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Continuando con el punto tres de la agenda procedo a someter a votación los siguientes acuerdos a petición de la señora Alcaldesa: ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar a la MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa de la Municipalidad de Buenos Aires, para que firme y gestione la solicitud de donación de un bien inmueble propiedad del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), cuyo plano de catastro es el número P-1434379-2010, que corresponde a la finca inscrita al partido de Puntarenas, bajo la matrícula de Folio Real número 175665----000, ubicado en el sector conocido como “La Y Griega”. Así mismo, se le autoriza para que, en momento procesal oportuno, comparezca ante Notario y firme en representación de este municipio la correspondiente escritura de donación del bien inmueble antes indicado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cuatro votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Fanny Hernández Villarreal, Edith Rodríguez Hernández). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar la presentación del proyecto denominado “Mejoramiento de la conectividad territorial y el acceso seguro entre comunidades del distrito de Pilas, mediante la construcción de un puente vehicular sobre la Quebrada Bejuco, cantón de Buenos Aires”, ante el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), por un monto de ₡544.976.630,00 (quinientos cuarenta y cuatro millones novecientos setenta y seis mil seiscientos treinta colones exactos), bajo la modalidad de financiamiento no reembolsable. ------------
Asimismo, se declara el proyecto de interés cantonal y se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para fungir como ente proponente y ejecutor del mismo, conforme a los lineamientos técnicos, administrativos y legales establecidos por el INDER. ------------------------------------------------------------------------
De igual forma, se autoriza a la señora Alcaldesa Municipal para que realice las gestiones administrativas, técnicas y legales necesarias para la presentación, tramitación, formalización, seguimiento y ejecución del proyecto ante el INDER y demás instancias competentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cuatro votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Fanny Hernández Villarreal, Edith Rodríguez Hernández). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las diecisiete horas con quince minutos el Presidente da por finalizada la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz 

 
Presidente






Secretaria 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------[image: image10.png]@ JUDESUR

Superavit Especifico (Proyectos)

s, Onieiniy 130 ks
W
I S ey [p—"
—
P ——— 8 £ o
a0 s | Socan
caniin Bownon Ares_ < EEL R O CE7 T
il oo s A €7y e | €SO T €5 v | SO ¥ T

Observaciin importanta: 1 o prosupusto s e ko o monk de royects N 265,05 dos cameres ecoRciores, ofcul 10
0510 gub con pesipuRslo 207, oY 10 Qe GHDR 18N f Wit JOLDRHNID e OSBRSS ExracrITaT) €] 4k 00
parht ol A poyecios o reamooiacies a8 do €878 564 26872 nesinstrs €015 GO8 98810 Fropecos socmes €263 875
w062



[image: image2.jpg]


[image: image3.jpg]



